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                                                                                                                        PARRAL,       
                                              DECRETO EXENTO Nº ______________/ 
                                                                                                                   

VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones 

posteriores. 

2. Decreto Alcaldicio N° 2.168 de fecha 14 de diciembre de 2021 que aprueba el 

Presupuesto Municipal para el año 2022. 

3. La sentencia definitiva de fecha 10 junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule Tribunal Electoral 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Regional del Maule que 

proclama como Alcaldesa de la comuna de Parral a doña Paula Retamal Urrutia. 

5. Juramento prestado en sesión de instalación del honorable concejo comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29 de junio del 2021. 

7. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

8. Decreto Exento N° 4.746 de fecha 20 de octubre de 2022 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán 

el proceso de licitación “ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN DE CRUCE 

DE SEMAFOROS EN CALLES DEPARRAL” licitación ID N° 2595-125-LP22 

9. En Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de fecha 15 de noviembre de 

2022, en la cual se aprueba por unanimidad la adjudicación de la licitación 

“ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN DE CRUCE DE SEMAFOROS EN 

CALLES DE PARRAL” licitación ID N° 2595-125-LP22. 

10. De acuerdo a lo indicado en la Ley N° 19.886  en el punto N° 8 letras G) y en el artículo 

N°10 punto n° 7 letra a). 

11. Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibidas, de fecha 07 de noviembre de 

2022. 

12. Decreto Exento N°5.157 de fecha 16 de noviembre de 2022 que adjudica Licitación 

Pública ID N° 2595-125-LP22 “ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA INSTALACIÓN DE 

CRUCE DE SEMAFOROS EN CALLES DE PARRAL” 

CONSIDERANDO: 

1. Que, es necesaria la adquisición de materiales para la Instalación de Semáforos en la 

comuna de Parral para un cruce con alto flujo de tránsito no contemplado en la 

licitación.  

2. Que, se realizó Licitación Pública ID N° 2595-125-LP22 “ADQUISICION DE MATERIALES 

PARA LA INSTALACIÓN DE CRUCE DE SEMAFOROS EN CALLES DE PARRAL”, adjudicada al 

proveedor SEMAFOROS JORGE LAVEZZOLO VALENZUELA EI.R.L. RUT 76.223.603-6. 

3. Que, en la respectiva Licitación Pública, no se contemplaron los materiales para la 

instalación de una esquina, por lo que se hace necesario la compra de éstos, para la 

seguridad de los peatones de la comuna de Parral y el considerar otro proceso u otro 

proveedor incrementa los costos y  tiempos de respuesta. 

4. Que, el punto N° 8 letra g de la Ley N° 19.886, indica textualmente que: “Cuando por la 

naturaleza de la negociación, existan circunstancias o características del contrato que 

haga indispensable acudir a trato directo o contratación directa según los criterios o 

casos que señale el Reglamento de esta Ley.” 

5. Que, según indica artículo N° 10 punto N° 7 letra A “Si se requiere contratar la prorroga 

de un Contrato de Suministro o servicio, o contratar servicios conexos, respecto de un 

contrato suscrito con anterioridad, por considerarse indispensable para las necesidades 

de la Entidad y sólo por el tiempo en que se procede a un nuevo Proceso de Compra, 

siempre que el monto de dicha prorroga no supere las 1.000 UTM.” 

6.  Que, en este caso constituye un servicio conexo, ya que, según la definición 

establecida en la Directiva de Contratación Pública N° 10, establece que son aquellos 

vinculados o relacionados directamente con el objeto principal del contrato suscrito 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=11309


  
  
    Republica de Chile 
  Providencia de Linares 
         Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl 

 

 

con anterioridad y que en función de dicha relación es razonable contratar con el 

mismo proveedor. 

7. Que, el proveedor SEMAFOROS JORGE LAVEZZOLO VALENZUELA EI.R.L. RUT 76.223.603-6, 

cumple con los requisitos técnico administrativo económicos, según la Ley N° 19.886 de 

“Bases sobre Contratos Administrativos” de Suministro y prestaciones de servicios, 

resultando conveniente para la Ilustre Municipalidad de Parral. 

DECRETO:  

1. AUTORIZASE, la adquisición de materiales para la instalación de semáforos para un 

cruce de calles de Parral, al proveedor SEMAFOROS JORGE LAVEZZOLO VALENZUELA 

EI.R.L., RUT 76.223.603-6 a través de compra directa emitida por el Portal  Mercado 

Público, pago contra entrega y recepción conforme por un monto total de Ocho 

millones ciento setenta y nueve mil setecientos veintiocho pesos IVA incluido 

($8.179.628.-)  

2. IMPUTESE, el gasto que representa el presente decreto al ítem 215-31-02-004-004-000 

(2.5.1) “Mejoramiento Señaléticas de Transito 2022” del Presupuesto Municipal Vigente 

año 2022. 

                                   ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                “Por Orden de la Señora Alcaldesa” 

                                                                       
                                                                

                                                                     

   ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                      MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO                                                                                              
SECRETARIO MUNICIPAL                                                  ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 
 

cmm.-                     
DISTRIBUCION: 1.- Partes;              2.- Adquisiciones;            3.- Control;              4.- Finanzas;              5.- Transito. 
 
 

JEFE DE ADQUISICIONES DIRECTOR ADQUISICIONES  DIRECTOR DE CONTROL  

SRTA. PAOLA CASTILLO AGURTO SRTA. ERICA GAJARDO PÉREZ. SR. ENRIQUE GÓMEZ H. 

    

 












	55448: 

5497
	55449: 
06 Diciembre 2022
		paola.castillo@parral.cl
	2022-12-06T14:15:53+0000
	-36.1353143, -71.821543
	Paola Castillo
	Firmado por Paola Castillo, paola.castillo@parral.cl


		erica.gajardo@parral.cl
	2022-12-06T15:23:40+0000
	-36.1423967, -71.8230825
	erica gajardo
	Firmado por erica gajardo, erica.gajardo@parral.cl


		ENRIQUE.GOMEZ@PARRAL.CL
	2022-12-06T18:46:35+0000
	-36.1421413, -71.8230466
	ENRIQUE GOMEZ
	Firmado por ENRIQUE GOMEZ, ENRIQUE.GOMEZ@PARRAL.CL


		alejandra.roman@parral.cl
	2022-12-06T20:04:52+0000
	-36.14171272073204, -71.82262992469968
	ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
	Firmado por ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO, alejandra.roman@parral.cl


		Michele.hiribarren@parral.cl
	2022-12-06T22:53:18+0000
	-35.83783783783784, -71.5451107379289
	Michele Hiribarren
	Firmado por Michele Hiribarren, Michele.hiribarren@parral.cl




